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Ciudad de México 01de septiembre de 2019

ASUNTO: Ley que Regula el

Ejercicio del Comercio y el

Trabalo no Asalariado en la
Vla Pública en la Cludad de

México

DIPUTADA ISABEI-A ROSAI-ES HERRERA

PRESIDENTE DE LA MESADIRECTIVA DET

COñIGRESO DE tA CIUDAD DE MÉXrcO,

I TEGISIATURA

PR ESENTE
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RESPETABLES DIPUTADASYDIPUTADOS 
HORA. ê.--_¡.-nsæ,

Los que suscriben, ciudadanos, comerciantes y Asociaciones Civiles que convFerge¡ff-3$!'.Jgg!*-

de México, con fundamênto en lo dispuesto por el artfculo 25, Apartado B, numerales 1 a 3, y el

artlculo 3O numeral 1, lnciso e); de la Constitución Política de la Ciudad de México; asf como por los

artículos 12, Fracción V; 13, Fracción CIX; así como por los artículos 107 y 108 de la Ley Orgánica del

Congreso de la Ciudad de México; además de lo dispuesto por los diversos 84, Fracción l; 85;86; 87;

95, Fracción V; y 96 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, sometemos a la

consideración de este Honorable Congreso la presente:

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAI SE EXPIDE [A TEY QUE

REGUI.A Et EIERCICIO DEt COMERCIO Y Et TRABAJO NO ASAI"ARIADO EN tA

vfn pÚgLICA EN tA CIUDAD DE MÉXCO

[a cual se entrega en t¡empo y forma pera cumpl¡mentar los elementos que

describe.
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Artículo il4. En los cosos en los que lo iniciotîvd ciudadona cuente con el 0.25% de las firmas de las

personos ciudaddnos inscritos en lo listo nominal de electores de Io C\udad, y que seo presentodd el

dío de lo øpertura del periodo ordinario de sesiones, tendró el carócter de iniciotivo preîerente.

Debiendo ser anolizøda, dictaminado y votodd en el mismo perlodo en que fue presentddo. De Ia ley

de porticipøción ciudodana pora la Ciudad de México.

Para lo cual se adjuntan los registros que respaldan la iniciativa arriba señalada de 42r4o4

ciudadanos. Los cuales se adjuntan al presente escrito.

Un ejemplar de manera impresa que llena los requisitos que la ley señala para un iniciativa

ciudadana denomida "INICIATIVACIUDADANACON PROYECTfO DE DECRETO POR tOCUAI
SE EXPIDE LA tEY QUE REGUIA Et EJERCICIO DEt COMERCIO EN IA VfA PUBTICA EN tA
cDMX".
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Copia en formato electrónico (usb) de la misma iniciativa

ubs con base de datos de las copias de INES entregados,

Cabe mencionar que son 42,404 folios de INES y L3,780 folìos con formatos de fírmas dando un

totalde 42,404 firmas de la ciudadanla.
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No. DE CA|AS CANTIDAD DE INES FOUADAS

POR CAIA

No, FOLIO

37 cajas 1,500 copias de INES por cada

caja

001a|55,498

1 caja 68s 55,499 a|56,184

Total de cajas 38 Total de folios 56,184



Sin más por el momento quedo ätenta.

ATENTAMENTE

PRODIANAA.C.
DE MODECCOS

Señalo para recibir cualquier tipo de notificaciones:

Dirección: Madero 39 4to. Piso colonia Centro C.P.06000

Teléfono de oficina: 5772534L
Teléfono celular: 5543684365

Correo electrónico: prodianaa.c@hotmail.com
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